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Rs. Exenta N° 03298 de 10 de Agosto del 2020 

 
 
1. Objetivos:  
 
1.1 Objetivo General:  
 
● Estandarizar y unificar acciones preventivas de Lesiones por Presión (LPP) en todas las unidades 

del hospital, según las recomendaciones científicas, con el fin de mejorar la calidad y eficiencia 
de los cuidados prestados a pacientes con LPP o con riesgo de desarrollarlas.  

 
1.2 Objetivos específicos:  
 

● Identificar oportunamente a los pacientes con riesgo de desarrollar LPP, aplicando un 
instrumento de valoración validado y adecuado a la edad y condición del paciente.  

● Evitar o disminuir el riesgo de desarrollar LPP, identificando e interviniendo los factores de 
riesgo modificables.  

● Incentivar el trabajo multidisciplinario en la prevención y tratamiento de LPP.  
● Incorporar al paciente y cuidador en la planificación y ejecución de cuidados mediante la 

educación continua. 
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2. Alcance:  
 

Dirigido a todos los pacientes tanto adultos como pediátricos, críticos y no críticos, que se 
encuentren hospitalizados en el establecimiento y que presenten condiciones de riesgos de LPP o 
lesiones ya instauradas.  
 
 
3. Responsabilidades: 
 

Responsables Actividades 

Enfermera/o 
Matrona/ón 

 Encargada de Servicio 
Clínico 

● Difundir protocolo al personal de salud. 
● Realizar evaluación del cumplimiento del presente protocolo a través de 

evaluación de indicadores definidos. 
● Supervisar el uso y ejecución correcta de las indicaciones de prevención de 

LPP presentes en este protocolo. 
● Realizar prevalencia trimestral de LPP en sus respectivos servicios. 

 

Enfermera/o 
Matrona/o 

Clínica 

● Realizar evaluación del riesgo de LPP en cada paciente que ingresa al 
Servicio Clínico y a aquellos que cambian de condición.  

● Aplicar medidas de prevención LPP descritas en documento institucional. 
● Supervisar aplicación de medidas de prevención de LPP por parte del TENS. 
● Solicitar evaluación nutricional en casos pertinentes.  
 

Técnico  
Paramédico 

● Aplicar las medidas de prevención de LPP según indicación de Enfermera/o 
- Matrona/ón.  

 

Médico tratante 

● Solicitar evaluación por equipo nutricional en pacientes de alto riesgo.  
● Evaluar lesiones profundas ya instauradas.  
● Indicar tratamiento médico que favorezca la disminución de los factores de 

riesgo modificables.  
 

Kinesiólogo/a 
● Aplicar medidas de prevención LPP descritas en documento institucional. 
● Orientar al personal para el posicionamiento adecuado del paciente.  

 

Equipo de Nutrición 

● Realizar Valoración nutricional sencilla identificando las situaciones de 
nutrición deficitaria. 

● Procurar un aporte adecuado de vitaminas y suplementos minerales y 
proteicos en caso necesario. 
 

Unidad de Calidad y 
Seguridad del Paciente 

● Encargado programa de calidad enviara información consolidada de la 
prevalencia institucional a la dirección del establecimiento. 

● Realizarr monitorización del indicador, e informar a las jefaturas de cada 
unidad. 

● Solicitar planes de intervención. 
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● Participar en actividades de prevención de LPP. 
 

Comité de Heridas 

● Orientar a las jefaturas en la compra de insumos adecuados y costo-
efectivos para la prevención y manejo de las LPP. 

● Realizar capacitación continua al personal con énfasis en la prevención. 
● Evaluar pacientes de difícil manejo, proponiendo un plan de intervención. 

 

 
 
4. Definiciones:  
 
4.1 Lesiones por Presión (LPP) o úlceras por Presión (UPP): Es el daño localizado de la piel y/o tejido 
subyacente, usualmente sobre una prominencia ósea, como resultado de presión, o presión en 
combinación con cizallamiento. Existe un número de factores contribuyentes asociados a la 
formación de las LPP. Sin embargo, la influencia de estos factores aún debe ser dilucidada. La 
tolerancia de los tejidos blandos a la presión y el cizallamiento también puede verse afectada por el 
microclima, la nutrición, la perfusión, comorbilidades y la condición de afección del tejido blando. 
(Panel Europeo, norteamericano y Pan Pacific 2014). 
 
4.2 Lesión por presión por dispositivo médico:  Lesión producida, en un tejido blando o mucosa, 
por un dispositivo utilizado con fines diagnósticos o terapéuticos y que habitualmente adopta la 
forma del dispositivo. 
 
4.2 Etiopatogenia de las Lesiones por presión: El mecanismo de producción de las lesiones por 
presión se basa en la alteración de la irrigación sanguínea de la zona por una causa externa, la 
presión. Pueden distinguirse distintos tipos de mecanismos: 
 

Presión 
directa 

Presión ejercida de forma perpendicular, entre la piel y las prominencias óseas. La presión 
capilar media oscila entre 6- 33 mmHg. Toda presión externa superior a 33 mmHg., ocluirá 
el flujo sanguíneo capilar en los tejidos blandos provocando hipoxia, y si no se alivia, necrosis 
de los mismos. Dependiendo del estado de gravedad del paciente y factores de riesgo 
asociados, el daño tisular podría presentarse en un periodo menor a 2 horas, desde el inicio 
de la presión externa aplicada en un punto de la superficie corporal. 
 

Fricción 
Es una fuerza tangencial que actúa paralelamente a la piel, produciendo roces, por 
movimientos o arrastres. 
 

Cizallamiento 
Combina los efectos de la presión y la fricción. Son fuerzas paralelas que se producen cuando 
dos superficies adyacentes deslizan una sobre otra.  
 

Microclima 
El uso de superficies especializadas que entran en contacto con la piel puede ser capaz de 
alterar el microclima por el cambio de la tasa de evaporación de la humedad y la velocidad a 
la que el calor se disipa desde la piel. 
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5. Desarrollo: 
 
5.1 Factores de Riesgo:  
 
5.1.1 Factores de riesgo permanente: 
  
● Edad: Menores de 36 meses y mayores de 70 años, prematuridad y bajo peso al nacer. 
● Capacidad física disminuida. 
● Trastornos neurológicos. 
● Enfermedades crónicas (diabetes, obesidad, enfermedades vasculares periféricas). 
 

 
5.1.2 Factores de riesgo variables: 
 

Factores de riesgo variables 

Son los que admiten evolución a lo largo del tiempo, como consecuencia de diferentes problemas de salud 
como: 
● Lesiones cutáneas: Edema, sequedad de piel, falta de elasticidad. 
● Alteración del estado de conciencia: Estupor, confusión.  
● Deficiencias motoras: Paresia, parálisis. 
● Deficiencias sensoriales: Pérdida de la sensación dolorosa. 
● Alteración de la eliminación (urinaria/intestinal). 
● Inmovilidad: Personas que no se mueven en la cama. Pacientes que no pueden sentarse en silla de ruedas 

o levantarse de la cama por sí mismos.  
● Alteraciones nutricionales por defecto o por exceso 
 
Derivados del Tratamiento Médico: 
● Inmovilidad impuesta, resultado de determinadas alternativas terapéuticas.  
● Tratamientos o fármacos inmunosupresores o vasoactivos. 
● Sondajes. 

 
Derivados de los Cuidados y Personal de Enfermería: 
● Por efecto del roce tanto de la ropa, como de otros objetos.  
● Higiene inadecuada. 
● Ausencia o defecto de cambios posturales. 
● Fijación inadecuada de sondas, drenajes u otros dispositivos médicos. 
● Falta de educación sanitaria.  
● Falta de recursos materiales. 
● Falta de criterios unificados de tratamiento. 
● Sobrecarga laboral. 
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5.2 Localizaciones más frecuentes de las LPP: 
 

Se ubican habitualmente en las zonas de apoyo que coinciden con prominencias o máximo 
relieve óseo, dependiendo de la posición en la que se encuentre el paciente: 
 

Posición Zonas de mayor riesgo 

 
Región sacra, talones, codos, omoplatos, nuca/occipital, coxis. 

 

Maléolos, trocánteres, costillas, hombro/acromion, pabellón 
auricular, crestas ilíacas, cara interna de las rodillas 

 

Nariz, pabellón auricular, rodillas, genitales masculinos, mejillas, 
mamas, crestas ilíacas, dedos de los pies. 

               Posición sentada  

 
Omóplatos, isquion, coxis, trocánter, talón, metatarsiano. 

 
 
5.3 Principales medidas de Prevención de LPP: 
 

Valoración de 
la piel y del 

riesgo de LPP 

● Se utiliza una escala de valoración de riesgo de LPP, junto con una valoración de la piel 
y una valoración integral del paciente, que nos orientará a la planificación de cuidados 
personalizados. 

● Examinar la piel al ingreso del paciente y al menos una vez por turno, por cada día de 
hospitalización.  

● Poner énfasis en zonas de exposición a humedad constante (peri Traqueostomía, TET, 
drenajes, ostomías, pliegues, paciente con incontinencia, salivación, sudoración 
profusa), prominencias óseas (Occipital, pabellón auricular, nariz, pómulos, zona 
escapulares, sacro, trocánteres y talones) y  fijación de dispositivos médicos. 

● La valoración del riesgo se realizará al ingreso del paciente a la Unidad/Servicio Clínico 
por parte de la Enfermera/o – Matrona/ón a cargo del paciente y se utilizará la Escala 
de Braden- Bergstrom en pacientes adultos, Braden Q para pacientes pediátricos y 
Norton cuando un pabellón dura más de 6 Hrs. 
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● Signos de alarma cutánea: xerosis (sequedad cutánea), lesiones, eritema, maceración. 
 

Manejo de la 
presión y 
fricción 

● Es importante aprovechar al máximo las posibilidades del paciente de moverse por sí 
mismo. 

● En pacientes colaboradores, fomentar, facilitar la movilidad y actividad física en la 
medida de sus posibilidades.  

● En pacientes no colaboradores realizar una movilización pasiva de las articulaciones 
aprovechando los cambios posturales. 

● Utilizar superficies especiales de manejo de la presión (SEMP), dependiendo del riesgo 
evaluado por enfermería: colchones terapéuticos (antiescaras de aire básico, visco 
elástico), cojines, sobre colchones. 

● Utilizar protección local para el alivio de la presión: apósitos de espuma, cojines, cuñas, 
alza ropas. 

● Evitar el contacto directo de prominencias óseas entre sí (a través del uso de almohadas 
y de protecciones). 

● Utilizar productos como películas protectoras libres de alcohol. y/o ácidos grasos 
hiperoxigenados, aplicándolos con masaje suave sin frotar para evitar la fricción.  

● Vigilar sondas, mascarillas, nariceras, drenajes, vías centrales y periféricas y vendajes 
evitando la presión constante en la zona. 

● Realizar una adecuada rotación de dispositivos médicos, mínimo cada 12 Hrs. 
● No usar picarones, porque favorecen la presión en los bordes. 
● Si el paciente tiene lesiones ya instauradas, no dejar al paciente ejerciendo presión 

sobre ellas. 
 

Movilización 

● Para facilitar los cambios posturales y hacer los cambios de ropa de cama con mayor 
facilidad, colocar una tercera sábana de manera horizontal, perfectamente estirada 
(sabanilla), evitando arrastrar al enfermo en la cama (Esto evita lesiones por 
cizallamiento).  

● Mantener a los pacientes en posición de 30 a 45° grados, como máximo, evitando el 
cizallamiento con el uso de almohadas ya que se ha demostrado una relación directa 
entre mayor ángulo de la cama y mayor frecuencia de aparición de LPP. 

● Programar los cambios posturales de manera individualizada (Ver Anexo 4), utilizando 
reloj (ver anexo 5). 

● Intervalos de cambios posturales serán cada 2 Hrs. en pacientes con alto riesgo y cada 
4 horas en riesgo moderado. 

● Preparar un plan de rehabilitación que mejore la actividad y movilidad del paciente. 
● Precauciones: 

- Hay que mantener la alineación del cuerpo lo más correcta posible y estudiar 
detenidamente la forma de reducir los efectos de la presión prolongada sobre las 
prominencias óseas (Ver Anexo 4). 

- Recuerde mantener una posición adecuada de su cuerpo al movilizar al paciente 
(postura ergonómica). 
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Control de 
exceso de la 

humedad 

● Vigilar todos los procesos que puedan originar un exceso de humedad en la piel 
(Incontinencia, sudoración profusa, drenajes, exudados de heridas, fiebre, peri 
ostomías, TQT; TET, salivación constante, pliegues, linfedema).  

● Programar cambios de pañal y sabanilla desechable, en concordancia con los procesos 
anteriormente descritos. En pacientes de alto riesgo, el cambio de pañal se sugiere cada 
2 o 3 horas más SOS. 

● Realizar cambios de ropa complementarios, si fuera necesario.  
● Valorar la posibilidad de utilizar dispositivos de control, para cada caso: 

- Incontinencia: Colectores, sondas vesicales, pañales absorbentes. 
- Drenajes: Utilización de dispositivos adecuados y vigilar fugas del drenaje. 
- Sudoración profusa: Control de temperatura y cambio de ropa cuando sea 

necesario. 
- Exudado de heridas: Utilizar apósitos adecuados para contenerlo. 

● Utilizar productos barrera no irritante para proteger a la piel de la humedad y de los 
adhesivos.  
 

Higiene del 
paciente y su 

unidad 

● Realizar baño en cama programado. 
● Lavar piel con agua y jabón (utilizar jabones de pH neutro o ácido, no irritativos, libres 

de alcohol), enjuagar y secar cuidadosamente, sin friccionar, poniendo énfasis en los 
pliegues. 

● En pacientes críticos preferir baño en seco, con lociones limpiadoras o esponjas de baño 
en seco. 

● Aplicar lociones hidratantes en todo el cuerpo, asegurando su completa absorción. 
● No utilizar soluciones que contengan alcohol ni realizar masajes en prominencias óseas 

(ej. colonia). 
● Realizar aseo genital programado. 
● Realizar aseo de cavidades programado. 

 

Cuidados 
nutricionales 

● Utilizar una valoración nutricional sencilla, identificando las situaciones de déficit o 
exceso. 

● Si existe déficit, procurar un aporte adecuado de vitaminas y suplementos minerales y 
proteicos. Si existe exceso, ajustar la nutrición. 

● Incluir en el plan de tratamiento médico la solicitud de evaluación por equipo 
nutricional en pacientes de alto riesgo.  

● Asegurar la ingesta de alimentos y líquidos. 
● Evitar el ayuno prolongado. 
● Sugerir toma de exámenes seriados, para complementar el estudio nutricional (pre 

albúmina, nitrógeno ureico, vitamina D, entre otros). 
 

Reevaluación 
del riesgo de 

LPP 

● La Reevaluación de los pacientes con riesgo de desarrollar LPP será realizada por la 
Enfermera/o – Matrona/ón a cargo del paciente de acuerdo al resultado de la 
valoración de ingreso: 
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Riesgo Adultos Pediátricos 

Alto Riesgo 
Evaluación  diaria 

Braden-Bergstrom ≤ 12 
puntos 

Braden – Q  ≤ 16 puntos 

Riesgo Moderado 
Evaluación  cada 3 

días 

Braden-Bergstrom 13 – 
15 puntos 

Braden – Q  17 -22 puntos 

Bajo Riesgo 
Evaluación cada 7 

días 

Braden-Bergstrom ≥ 16 
puntos 

Braden – Q  ≥ 23 puntos 

 

● En UPC adulto y pediátrico la reevaluación es diaria, al examen físico del paciente. 
●  Reevaluar cuando se produzca un cambio de situación del paciente, como: 
- Isquemia de cualquier origen. 
- Intervención quirúrgica prolongada (> 4 horas) 
- Pérdida de sensibilidad o movilidad de cualquier origen. 
- Hipotensión prolongada. 
- Pruebas diagnósticas o terapéuticas que supongan reposo en cama. 

 

 
 
5.5 Notificación de LPP: 
 

Cada vez que se detecta una LPP, debe ser notificada a Unidad de Calidad, Seguridad del 
paciente y Control de IAAS a través de plataforma institucional de Notificación de Incidentes y 
Eventos adversos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                       
 

Subdirección de 
Enfermería  

 
SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO OCCIDENTE 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS-CDT 
 

Prevención de Lesiones por Presión 
(LPP) 

Código: DOC – SDGC 15 
GCL 2.2 

Edición: 8                                                                                                                              

Elaboración: Noviembre 
2009 

Página 9 de 20 

Vigencia: Agosto 2025 

                                                      
                                                                                                                       

 
 

6. Flujograma:   
 
6.1 Evaluación del riesgo de Lesiones por Presión: 
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7. Indicador y Método de evaluación:  
 
Ver documento “Indicadores de Calidad Hospital San Juan de Dios - CDT”. 
 
 
8. Distribución del documento: 
 
8.1 Dirección.    
8.2 Subdirección de Enfermería. 
8.3 Subdirección Médica Atención Cerrada. 
8.4 Administración de Cuidados de Matronería. 
8.5 Urgencia. 
8.6 Todas los Servicios Clínicos/Unidades de hospitalización. 
8.7 Unidad de Calidad, Seguridad del paciente y Control de IAAS. 
 

 
9. Referencias bibliográficas: 
 
9.1 National Pressure Ulcer Advisory Panel, European Pressure Ulcer Advisory Panel and Pan Pacific 

Pressure Injury Alliance. Prevención y Tratamiento de las úlceras por presión: Guía de consulta 
rápida. Emily Haesier (Ed). Cambridge Media: Perth, Australia; 2014.Versión española.   

9.2 Pancorbo – Hidalgo, PL; García – Fernández, FP; Soldevilla – Ágreda, JJ; Blasco García, C. Escalas 
e instrumentos de valoración del riesgo de desarrollar úlceras por presión. Serie documentos 
Técnicos GNEAUPP nº 11. Grupo nacional para el Estudio y Asesoramiento en úlceras por presión 
y Heridas Crónicas. Logroño.2009.  

9.3 Normas sobre seguridad del paciente y calidad de la atención respecto de: Prevención de UPP 
en pacientes hospitalizados. Nº 0006. 

 
 
10. Anexos:  
 
10.1 Escala de Braden- Bergstrom. 
10.2 Escala de Braden Q 
10.3 Precauciones de acuerdo a posición del paciente. 
10.4 Esquema de cambio postural. 
10.5 Reloj de cambios de posición 
10.6 Registro de riesgo pacientes Adultos 
10.7 Registro de riesgo pacientes Pediátricos 
10.8 Registros de enfermería Unidades Médico –Quirúrgicas. 
10.9 Hoja de Puerperio. 
10.10 Afiche Evaluación del Riesgo 
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Anexo 1: Escala de Braden- Bergstrom. 
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Anexo 2: Escala de Braden Q. 
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Anexo 3: Precauciones de acuerdo a posición del paciente. 

Los cambios posturales permiten aliviar la compresión en los puntos de apoyo, siempre y 
cuando se realice con la técnica y frecuencia correctas. Hay que mantener  la alineación del cuerpo 
lo más correcta posible y estudiar detenidamente la forma de reducir los efectos de la presión 
prolongada sobre las prominencias óseas. 
 

 
 

Decúbito supino 

Se acomodará con almohadas de la siguiente forma: 
● Una debajo de los gemelos (1 almohada o 2 cojines pequeños) 
● Una manteniendo la posición de la planta del pie. 
● Dos debajo de los brazos (opcional). 

 

Precauciones: 
● Mantener la cabeza, con la cara hacia arriba, en una posición neutra y recta 

de forma que se encuentre en alineación con el resto del cuerpo. 
● Apoyar las rodillas en posición ligeramente flexionada - evitando la 

hiperextensión. 
● Codos estirados y manos en ligera flexión. 
● Las piernas deben quedar ligeramente separadas. 
● Evitar la rotación del trocánter. 
● Evitar la flexión plantar del pie. 
● Liberar presión sobre: talones, cóccix, sacro, escápulas y codos con apósitos 

adecuados ó elementos como coderas y taloneras de espuma. 

 
 
 
 

Decúbito lateral 
 
 
 
 
 

Se acomodará con almohadas de la forma siguiente: 
● Una debajo de la cabeza. 
● Una apoyando la espalda. 
● Una separando las rodillas y otra el maléolo externo de la pierna inferior. 
● Una debajo del brazo superior. 
● No se debe producir presión sobre: Orejas, escápulas, costillas, crestas ilíacas, 

trocánteres, gemelos, tibias y maléolos. 

Precauciones: 
● La espalda quedará apoyada en la almohada formando un ángulo de 45 – 60º. 
● Las piernas quedarán en ligera flexión con la pierna situada en contacto con 

la cama, ligeramente atrasada con respecto a la otra. 
● Los pies formando ángulo recto con la pierna. 
● Los pies y manos deben conservar una posición funcional. 
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Decúbito Prono 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se acomodará con almohadas de la siguiente forma: 
● Una debajo de la cara, con ésta girada hacia un lado, los brazos flexionados 

rodeando el cojín, uno hacia arriba y otro hacia abajo, en posición de nadador. 
● Una debajo de la cadera. 
● Una en el dorso de los pies  para prevenir la flexión plantar de los pies. (1 

almohada o dos cojines). 
● Se recomienda el uso de soportes faciales de cara con geles anatómicos  
● Evaluar el uso de sonda orogástrica  
 
Precauciones: 
● Dejar palma hacia abajo de mano que está arriba.  
● Los pies extendidos.  
● En esta posición se debe proteger: 

- Frente. 
- Ojos. 
- Orejas. 
- Pómulos. 
- Pectorales- mamas. 
- Genitales mascuinos. 
- Rodillas. 
- Dedos de los pies. 

 
Posición sentada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se acomodará con almohada de la siguiente forma: 
● Una detrás de la cabeza. 
● Una debajo de cada brazo. 
● Una debajo de los pies. 
● Utilizar un cojín especial para aliviar presión sobre el coxis 
 
Precauciones: 
● La espalda quedará cómodamente apoyada contra una superficie firme. 
● No se permitirá la situación inestable del tórax. 
● Apoyar los tobillos para prevenir la flexión plantar de los pies. 
● No se debe producir presión sobre: Omóplatos, sacro y tuberosidades 

isquiáticas. 
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Anexo 4: Esquema de cambio postural. 
 

MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

BAJO RIESGO: Incentivar actividad física, educación, cambio de ropa al menos una vez al día (FIJAR HORA Y 
REGISTRAR), mantener nutrición e hidratación.  

RIESGO MEDIANO: Lubricar la piel, cambio de pañales cada 4 horas (REGISTRAR EN HOJA DE ENFERMERÍA), cambios 
de posición según esquema, evitar contacto con prominencias óseas, usar sabanillas para cambios de posición, uso 
de colchón visco elástico o de redistribución de presión.  

RIESGO ALTO: Uso de colchón visco elástico o de redistribución de presión, cambios de posición según esquema, aseo 
de piel y secado minucioso, rotación de dispositivos cada 6 horas (SF; SNG; TOT). 

 
 
Anexo 5: Reloj de cambios de posición. 
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Anexo 6: Registro de riesgo pacientes Adultos. 
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Anexo 7: Registro de riesgo pacientes Pediátricos. 
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Anexo 8: Registros de enfermería Unidades Médico –Quirúrgicas. 
 

En Hoja de enfermería cara posterior  
 

Riesgo de ulceras por presión 

Riesgo: 
                                                            
 Alto__________ 
 Moderado_____ 
 Leve__________ 

 
Presencia de ulcera ______ 

Localización y grado  
 

 

Anexo 9: Hoja de Puerperio. 
 

 

 

 



 

                     
 

Subdirección de 
Enfermería 

 
SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO OCCIDENTE 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS-CDT 
 

Prevención de Lesiones por Presión  
(LP) 

Código: DOC – SDGC 15 
GCL 2.2 

Edición: 7                                                                                                                         

Elaboración: Noviembre 
2009 

Página 20 de 20 

Vigencia: Julio 2023 

                                                      
                                                                                                                       

 
 

Anexo 10: Afiche Evaluación del Riesgo 

 


